
^á^^á. ^^.. Alicrcoles ú dc ^dba^il clc ^^rG.

Las Ie^-es y las disposiciones ^enerales
del (áol^ierno son ubli;aturias para cada
capital ^Ie l,rovincia descle qne se pol^li-
can oficialu,eutc cu clla, y dcSdc Ciiatro
di,is clc•spucs r^ira los demas ^^ueblus de
la n,isrna pro^iocia.

• (Le^ ^ de 1lóuic•ntbrc de 48v7.)

t^, ^P,. ^ ^. , r ^ f^^^^^^^^^^^

cio de IG de Sctiembrc dc) año anterior, S. A.I.
se lia servido nombrar al Coroncl de Caballcrí;t
retirado D. Idafael 1'ó de Llanes t,ara I^ placa de
Comi^ario de montes en esa provincia; y á C1.
Juan lilaria Conde y Criado para la dc pcrito
at;ronGmo dc la misma; eutendiendose qu^ el pri-
mero dcbe gozar cl sucldo de docc iuíl reales
auuales, y el se^undo el de seis mil, scl;uu lo
ciispuesto cu el l^eal decreto de G de Juliu tíl-
timo. >,

Y para inteli^,encia del piíl.,lico, he rr,sael-
to se inserte la citada lteal órden en el I3ole-
tin oGci^l dc esta Provincía. Cúrdoba G de Abril
dc 184G.-Javier Cavestany.

1'UirTOS pL slJSCltICIUN. ^ I'RLCIOS nl^ Siis(ÁítlClo;A'.

I; N COR[^OIIil: crz !« iniprcnt« y IrGreri« ŭc cstc pe- ENCr)IIDDIIiI. Por rux raes Ilevadn á c«s« rlc !os SC-
ruídir•u, c«l/e rlu !« IS'cprzrlcrí« nrim. ^ z. ^ ñores suscrírnres y i•s. f^ pnr rnr [r•iiireslrr, s ^.

E,^' l,il PIFOYI^YCL1: e« 1ni!«s las «d^rtintslr•«r.unnes P^1[2.1 ].OS DI: ^ll^UlilFfl. Po,• uu mes t^ rs•,l^np
^r' cn?'rcus ^i /ior rnrrlru rlr. rtrta li5r«rt^« rí fitcar dcl F,Jrlor. ^. un lrirncstrr' ta, fr«;rco cl j^orlc.

^

^..^_._....^........^•.......^.--.«:%^_s^^?"s^^ ^^Lt+?7^^ «.....«,
^

..•̂ `.z:iJ.r,ns.x.^^. T̂r^•,pr...,i^L .. . . _,.. ^..1 : 1..^^^.,_^.... -^^."^^-+?:.T.'^!SS,T^.^^

Cuat anotivo cí l« soleutarirlrrrl rlc lns ftcatcioates

cOtcc ccleLr•n L^%trn. ^ta. IJlcsirr cat los dins .dtcevcs

y Flicrrtcs S'nattu, ^ coat rnureatcin dcl .^r. Ce^é

Srtpca•ior Políticn. sc, stespeatrle la ptcLhcacloatrle
cste periórlico o^icial eat los citarlos dirrs. I,o r^ue
se h«ee saLea• pru•n coatocintieatto rlc los Aa^uat-

tantieattus y dentns pcrsuatas d r^uicates intcr•esc.

^®^$^^a^® ^,^^^^a®^ ^®^í^=^®.
Circular núm. 3^•1.

Por el Excmo. Sr. 5ecretario de ^stado y
del de^+)achu cje la Gobernaciou de la Peuínsu-
la se me ha comunic^tdo con fecha 2fli de Alarzo
tíltimo la Real órdcn sil;uicnte.

ulle conformidnd con lo propucsto por V. S.
en su o(icio de 1G Seticmbre tíltimo, S. 1QI. se
ha sers;do resolter tjue por ahora la Provincia
dc Cdrduba formct un solo distrito dc montes.n

g' para los efcctos convenicntes he resuclto
se puhlique la preinscrta Real úrden en el 130-
jetin oficial ^de esta Provincia. CGrdoba G de
Abril dc 18raG.=Javier Gavestany.

Circular utím. 34•^.

Por el T:xcrno Sr. Secretario de I^atado p
de] despa ĉho dc I:: Gobcrnacion de la Peuínsa-
la se me ha cornunicado con fecha 29 de 111ar-
zo tíltimo la Rcal ^Grdcn si;uiente.

«Ln vista de la p,.•ol,ucstu dc Y. S. en ofi-

^ C^$T^.

Las le}'r,s órclenes }' anuncios clue sc
manden hublicar c,^ lus boletiucs uGcia-
les, se han de remitir ti) ltefe l,oliiico
respectivo horcu^'oconducto se l,asarán
á los l;ditores clc los menriuuaclus pe-
rióclicos.

(Iicnl órdctt cle G de .1 Gril rle 1 S">J.)

---®a^--

.
Y»r^.°^^aT^^á^i^^ ŝ>^ aD.^ ^:®^i^®^,^,-

Cit•cular ntím. 33 i..

^1 ATinisterio de Ilacienda, comunica a es-
ta Intendcncia la Ileal órden siñuicntc.

«Su 1,I^,^,estad la Rcina se !ra diñnado expe-
dir cl Rcal 1)ecrcto si;uicntc.

lle acuerdo con el dictámen del Consejo de
lliinistros, y en vista de lo que me lia eapuesto
el de 1Iacicnda sohre la conveniencia dc refor-
u,ar la Contrihucion dcl Subsidio indastrial y de
Comercio, establecida por la ley de 1'resupuestos
de 23 de 11lavo de 18^G, vengo en decretar lo
siáuiente:
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Artículo 1." Se establece la adjunta tarifa 
señalada con el número 1.°^ comprensiva de la 
tabla de los derechos fijos con que contribuirán 
por la base de población las industrias y profe
siones, en vez de la que rige para el mismo ob
jeto con arreglo á la ley de 23 de Mayo úl
timo..

Art. 2.° El derecho fijo igual y uniforme 
que estaba asignado á cada una de las clases 
1.°, 2.®, 3.", 4.®, 3.*, y 6.® de la menciona
da tarifa, queda sustituido con tres derechos 
fijos tambien, pero diferenciales entre sí, que 
gravarán respectivamente á las tres subdivisiones 
que se hacen en las mismas clases, y las cua
les se distinguirán con los nombres de catego
rías 1.^ 2.’, y 3.®

Igual subdivision de categoría se hará en 
las profesiones ó industrias comprendidas en la 
relación que se acompaña con el número 2.'’, 
y pertenecen á la tarifa extraordinaria vigente 
señalada con igual número.

• Las clases?.’ y 8.® de la tarifa número 1.® 
queda» exceptuadas de la subdivision en catego
rías, como lo están ya del pago del derecho pro
porcional.

Art. 3.® Se prohibe hacer ninguna subdivi
sion de categorías fuera de las indicadas en el 
art. procedeifte.

Art. 4.® La aplicación á las tres categorías 
del total de individuos matriculados de las cla
ses á que alcance esta subdivision, se hará pre
cisamente por regla proporcional en términos de 
que resulte en cada categoría un número igual 
de contribujenles de la industria', comercio ó 
profesión que sea objeto de la subdivision de sus 
respectivas ciases. Si no obstante hubiere impa
res, se aplicarán entonces estos uno por uno á 
las mismas categorías de menor á major, para 
que la falla de contrihujente.* aparezca en la cla
se superior y no inferior de las mismas.

Art. 5.® Para verificar la clasificación de 
contribuyentes y su aplicación proporcional en
tre lus 1res categorías que se establecen para 
los individuos de una misma clase, se reuni
rán estos entre sí, respectivamente en el dia y 
sitio que la Administración, ó el Alcalde del 
pueblo á quien corresponda formar las matrí
culas, les señalo por medio de citación perso
nal; y en dicha reunion formarán una lista nu
mérica que los comprenda todos, colocándolos 
en ella por el órdeu de majores capacidades 
pecuniarias.

Los individuos de cada industria ó profe
sión que no se presentaren en el sitio designa
do, quedan obligados á pasar por lo que la ma
yoría de los concurrentes acordare.

Art. 6.® Acordada y formada que sea la lis
ta de los contribuyentes de cada clase, según se 
expresa en el articulo anterior, se presentará á 
la Administración ó al alcalde por una comisión 
de su seno á los quince dias del que se hubie

se señalado á aquellos para su reunion, ó antes 
si fuese posible.

Si hubiere discordancia entre la mayoría 
de individuos de una clase, se elegirán Iret- de 
entre ellas, y por ellos mismos, para que for
men la lista clasificada prevenida en el párrafo 
anterior.

En defecto de uno ú otro la Administra
ción, reuniendo los datos ó votos do disidencia 
que se hubiese» presoutado, y oyendo á algunos 
de los individuos de la misma clase ú otras per
sonas de que estime asociarse, hará bajo su res
ponsabilidad la clasificación de mayores capacida
des pecuniarias de los contribuyentes.

Art. 7.® La clasificación que resulte echa 
conforme al art. 5.® y á los dos primeros pár
rafos del 6.® que antecede , será aprobada 
por la Administración, salvo el derecho do re- 
clumarion de los que se consideren ograviados, 
ante los Intendentes, cuyas resoluciones serán 
obligatorias.

Art. 8.® La lista de los contribuyentes que 
definitivamente quede formada por el órdeu 
numérico de mayores capacidades pecuniarias, 
servirá á la Administración para proceder á co
locarlos ó distribuirlos en las tres categorias que 
corresponda; con la exacta aplicación proporcio
nal que se establece en el art. 4.® de este mi 
ÍRcal decreto.

Art. 9.® Cuando cualquiera contribuyente, 
después de formadas las matrículas, se inscriba ó 
pase de una clase inferior á otra superior de la 
tarifa de población número 1.® que esté subdivi
dida en categorías, deberá por ei año ser ins
crito en la categoría de la nueva clase que ten
ga asignada una cuota igual ó superior, pero nun
ca “inferior á la que hasta entonces hubiese sa
tisfecho.

Art. 10. , Continuará vigente, en cuanto no 
se oponga á este Real decreció, el que tuve ó bien 
expedir en 23 de Mayode 1843, relativo al Sub
sidio industrial y de Comercio.

Art. 11. Las disposiciones contenidas en los 
artículos precedentes empezarán á regir desde 
1.® de Julio próximo; y el Gobierno dará cuen
ta oportunamente de ellas à las Cortes para su 
aprobación.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1846. 
=i=Rubricado de la Real mano.=El Ministro do 
Hacienda, Francisco Orlando.

De Real órden lo comunico á V. para su 
inteligencia y demas efectos correspondientes, 
acompañándole la tarifa y relación señaladas con 
los números 1.® y 2.® que se citan en el art. 
1.® del Real decreto inserto. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 27 de Marzo de 1846.__  
Francisco Orlando.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para la común inteligencia. Córdoba 2 de 
Abril de 1846.—C. I. L, Manuel Arias.
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NUlO^I:^O 2.°

RBr.aciov expresioa de las clases qt^e, comprendidas en la tarifa exlráordinaria ntímero 2.°, no sujeta

á la base de poblaeion, y respectiua á la corrtribucio ►a clel Subsidio induslrial y cle Cnmr,rr,io l+an de

pngar el dereclao ^ju por el saŝ tema de calegor{as, ó sea do dereclaos drfcrencráles, aunque ^jos tarra-

bien era sus mi„nas clases, á saber:

G,L^iSES.

Agent^s Je ' cambio en la
I3olsa de Iladt•id. . . .

Itanclncros ó c•a^italistas nc-
guci:uttes que arutnuk,n
val•ias opcrac•inn^s clc c•rc^-

•

Pagar{tn . . . . . . . . . . . . . .
•

);n lliadrid . . . . . . . . . . . . . . .

En ljarc:elona, Sevilla y 1lálaga. . . . . . . . . •

clitn 6 cle P,ols;,, cí clne ^fn Alicante, Cádiz, Coruña, Santanclr.r V^'alencia. .
enll,lc•;In óal,itnalw^•iuc^

su, c•al,itales c•u el ^ iru ú1 Ln las dernas c•a^it<nles dc l,t•ovincia dc primera y sel;tm•

calul^io clr uuas Plaz;ls á
otras, I,réstamos ;I intc-
rés , sc•^;uros , descucn-
tus c^^:.

da clasc, y eu los resti^ntes pucrto^ Lat^ilitatlus. .

i;u las capitales de proviu cia

i;n los demas pucl^los del

de tercera clase. •.

ltcino. . . . . .. .

Tahona. . . . . . . Por cada picdra. . .

Ci101'A S
dc los dercrlros ^joa II di('ercn-

ciales de cateqorin.c.

l.° . . . .

Rl. vn.

. 5,nn(1

`.:." . . . . . G,00(?

.i.^ . . . . . !,000
( (.° : . . . . á,0^'0

. S °'•a • U'^(10
r •,." . . . . ^,01)0.
i.° . . . . . i3,(it^t)

^ •^'" la,^^f1ll.- ^
.^.

. . . . _^ ^OU

, 7.° . . . . . A,0^,0
^° . . . . .^• t;O0

:^." . . . . 2, ^1^. JO
f°• . . . . ^^,t^oa
•^ ,3

• . . . . 1 ^;tJ(1
•i.° . . . . . i,O!1(I

1.° . . . . . ii^iil
f `)•L •

t • °
. . . . GOc)

!f{1t)

I.• . . . . . ^rl^t 1

'̂.° . . . . . :,ti^ ►
:^.° . . . . . ^?IC^
i.° . . . . . 160

.
^ y^ °

. . . . 1 `^0
.5.° . . . .

U
h.

Iiccti^caciones qrtr, adrmas se hncen en dirlua tari^t exlrí+ordinaria r:+imero 2.°, cun+que siu estnólr.r.er los derecTres dr
feret+ciales de cat^•^orías, sino co++scruanrlo cl dcrccllo i^rral y urti/^rrne de cudu clase.

4.° Asicntos y arrenclaroi,^ntos. ['a;;arán medio por 100 solrre el ^•alor total dcl iml>orte dcl arriendo ó^1e1
de la c•antirla^l ciue sr, ^nn,ini^cre G t•eciba á precio dc conU•ata, siempre que la cttuta ^le conlri^uciou no exce'
da por cl^•rci^ho fijo clr. GO,000

(Las clases de •este articulo se expresan en la tarifa y adiciones aprobadas.) •

2.• B Inr•oĉ . ^ cnntinaacion de los de San Fcrnandu, Isabcl I[ y cualesquiera otros, cuyo capital
exceda clc ^^0 millnnes clc reales clue tienen señalados l,or- aerecllo liju auualmeute. ....•.

Sc :,um^•nt•u•án:

Rls, vn.

G0,00^

Lus 13ancos cuvo capital lle^ue ó exceda de 10 millones de reales hasta 20 id. ...:. ^O,a^
, Icl los ltaucos cle capit.+L menor clc' 4U millones. . . . . . . . . . • . 1^,0^

?ita^rid `l7 clc Jiarzo dc 4 á!EG.a-1^ rancisco Urlanclo.=Ls copia, Orlaudo.

r^.`^^^^.
^I Profesor denti^ta que vive en la plazue-

la dcl Putru y en la posacla dél mismo uumbre
p^rticipa á eslc ilustr+do vecindari^^ ; que tonieli-
do quc salir para lu Górte cl 12 del yuc ri^e
ofrecc de. nucvo• sus scrvicios en limpiar la deu-
tadura , aGrrnar los dte^tes que se mencan , em-
plomnr las muclas y curar todu espe;;ic de enfer-
medades de la boca, como recientemente acaha
de vcriGcarlu eu esta capitul con unu hija de la

^

Se ►+ora ^'iuda de Martin , que padcciri una ulce'
ra ^,annrenosa con escorbuto ; asimismo ha hc'
chu otr++s varias opcraciones á diylintas pcrsonas^
entre estas alaunos profesores dc medicinu y ci'
rujía.

Vendc botes de opiata para las encias qUe
esttln enfcrmas 6 saugtiinolentas, ú 8 rs. cada uno•

^

CÚRllOP,A: 1\l['ItE^•I'.1 I)I; 11. JUA\ 1I^1^T1f!:,
CA6IE D!; L.1 ^.^1',11t,LGRL1 \U^[. '1^. ^
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